
 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN 

TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE UNA PENSION DEL 

ESTADO A FAVOR DEL SEÑOR WENCESLAO PEGUERO, PRESENTADO 

POR EL SENADOR RAMON ALBURQUERQUE RAMIREZ. 

 

                                   Expediente 00653-2005-SLO-SE 

 

La Comisión, luego de estudiar el citado Proyecto de Ley ACORDO: rendir 

informe favorable del mismo, ya que el señor WENCESLAO PEGUERO, posee una 

gran trayectoria de servicios dentro de la Administración Pública, desempeñándose 

siempre con integridad y gran vocación de servicios y en estos momentos se encuentra 

afectado de salud padeciendo de problemas de salud que le impiden realizar labores 

productivas para el sustento suyo y de su familia el cual ha visto menguar su capacidad 

económica debido al alto costo de la vida. 

 

  Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación tal como se lee  a 

continuación: 

 

Se concede una Pensión del Estado por la suma de RD$5,000.00 mensuales, a favor del 

señor WENCESLAO PEGUERO. 

 

 

POR LA COMISION: 

 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA 

Presidente 

 

 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO  HERNANI SALAZAR SIMO 

Vicepresidente    Secretario 

 

 

 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ  DAGOBERTO RODRIGUEZ A. 

Vocal      Vocal 

 

 
Santo Domingo, D. N., 

20 de octubre del 2005 

 

 

 

 

 



 


